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RV: MEMORIAL NOTIFICACIÓN Y SOLICITUD EXPEDIENTE PROCESO No. 2019-192

Stephania Henao Ramirez <henao@grupocompromiso.com>
Jue 28/04/2022 10:39 AM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Derian Alejandro Flor R <abogado2@grupocompromiso.com>
Señor:
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D
 
Gusto en saludarlos. Actuando como representante legal de la parte demandada, respetuosamente me permito
solicitar IMPULSO PROCESAL de la solicitud de notificación y remisión de copia de la demanda del siguiente
proceso ejecutivo, toda vez que nos encontramos en términos de contestación y hasta el momento no se conoce
el contenido de la demanda, los anexos ni del auto que la admite.
 
Por consiguiente nuevamente y de la forma cordial solicito nuevamente al despacho me remitan copia de dichos
documentos a mi correo electrónico así como también solicito se me remitan acceso al expediente con el objetivo
de poder dar contestación a la demanda dentro de los términos de ley conforme el auto de notificación allegado a
mi apoderado hace cinco (5) días:
 

Juzgado Radicación Demandante Demandados Proceso
JUEZ 04 CIVIL DEL
CIRCUITO DE CALI

2019-192 BANCO DE BOGOTÁ IMPORTACIONES Y
EXPORTACIONES
FÉNIX S.A.S -
LUIS EDUARDO
JIMENEZ SANCHEZ

EJECUTIVO

 
Adjunto, me permito remitir el respectivo memorial.
 
Quedamos atentos a sus comentarios. Frente a cualquier inquietud adicional no dude en comunicarse con
nosotros.
 
Cordialmente;
 

 
 
De: Stephania Henao Ramirez [mailto:henao@grupocompromiso.com] 

Enviado el: martes, 26 de abril de 2022 10:21 a. m.

Para: j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

CC: Derian Alejandro Flor R

Asunto: MEMORIAL NOTIFICACIÓN Y SOLICITUD EXPEDIENTE PROCESO No. 2019-192
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Señor:
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D
 
Gusto en saludarlos. Actuando como representante legal de la parte demandada, respetuosamente me permito
NOTIFICARME del proceso de la referencia y cordialmente solicitar REMISIÓN DE COPIA DE LA DEMANDA, SUS
ANECOS Y ACCESO AL EXPEDIENTE  conforme a la notificación por aviso recibida del siguiente proceso ejecutivo:
 

Juzgado Radicación Demandante Demandados Proceso
JUEZ 04 CIVIL DEL
CIRCUITO DE CALI

2019-192 BANCO DE BOGOTÁ IMPORTACIONES Y
EXPORTACIONES
FÉNIX S.A.S -
LUIS EDUARDO
JIMENEZ SANCHEZ

EJECUTIVO

 
Adjunto, me permito remitir el respectivo memorial con poder de representación y notificación por aviso recibida.
 
Quedamos atentos a sus comentarios. Frente a cualquier inquietud adicional no dude en comunicarse con
nosotros.
 
Cordialmente;
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



SEÑOR: 
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 REFERENCIA:  IMPULSO PROCESAL 
 
 PROCESO:  EJECUTIVO 
 
 RADICACIÓN:  2019-192 
 
 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
                                        
 DEMANDADO: IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FÉNIX S.A.S - NIT 805.000.929-7 
   LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ – C.C. 15.244.595 
                                        
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.601.606 expedida en la ciudad de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 217 927 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad 
de Apoderada especial del señor LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito, respetuosamente me permito solicitar al despacho impulso 
procesal teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
PRIMERO: Que, el día veintidós (22) de abril de 2022, llego a las instalaciones de la empresa 
notificación por aviso por parte de la contraparte sin ningún otro documento que lo acompañara.  
 
SEGUNDO: Que, el día veintiséis (26) de abril de 2022, se envía memorial por correo electrónico al 
despacho para notificarnos y enterarnos de la demanda y sus anexos del proceso de la referencia.   
 
TERCERO: Que, el día de hoy veintiocho (28) de abril de 2022 verificando en la página de la Rama 
Judicial nos damos cuenta que en el registro señala: “Recepción memorial (…) se tiene por notificada 
– Solicitud Link Expediente – A despacho JP” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es de señalar que todavía no hemos recibido ni la demanda, ni los 
anexos, ni el acceso al expediente del proceso y considerándose que ya estamos “por notificados” 
quiere decir que ya están corriendo los términos para contestar la demanda.  
 
Por consiguiente le solicitamos nuevamente al juzgado que nos remitan la demanda, los anexos de la 
demanda y el acceso al expediente lo más pronto posible, con el fin de que no nos veamos afectados 
y no se nos reduzca el tiempo para contestar la demanda dentro de los términos de ley.  
 
Por favor, remitir lo solicitado a mi correo electrónico  henao@grupocompromiso.com  
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ  
C.C. No. 1.130.601.606 de Cali 
T.P. No. 217 927 del C. S. de la J. 
 
 

mailto:henao@grupocompromiso.com
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